
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez 

informándole que, descorrido el traslado de las excepciones de mérito, la 

apoderada de la parte demandante presento escrito.  

 

Sírvase proveer. Manizales, Caldas, 6 de octubre de 2022. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA  

SECRETARIA  

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Manizales, Caldas, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Radicación: 170013103005-2021-00058-00 

Proceso: EJECUTIVO  

Auto: INTERLOCUTORIO 

Demandante:  MEINTEGRAL SAS 

Demandado:  DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE 

CALDAS 

         

Continuando con el trámite del presente proceso, conforme lo previsto en 

el art. 443#2 del C.G.P., se dispone señalar como fecha y hora para que 

tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 372 y 373 del C.G.P. el día 

jueves veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las nueve (9:00 

am) de la mañana.  

 

Por encontrarlo procedente al tenor del parágrafo del artículo 372 del CGP 

se dispone desde ya decretar las pruebas solicitadas:   

  

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE  

  

DOCUMENTAL:  

  



En su debida oportunidad procesal se tendrán en cuenta los documentos 

aportados con la demanda.  

   

PRUEBAS PARTE DEMANDADA 

 

DOCUMENTAL:  

  

En su debida oportunidad procesal se tendrán en cuenta los documentos 

aportados con la contestación de la demanda.  

  

TESTIMONIAL 

 

Se ordena la recepción de lo siguientes testimonios: 

 

JAIME ALBERTO NOVOA ARIAS 

CELMIRA GAITAN LOPEZ 

CARLOS ALBERTO GUITERREZ CAMARGO 

JORGE RUBIO JIMENEZ 

 

Quienes se ubican en las direcciones precisadas en el escrito de 

contestación de la demanda. 

 

La comparecencia de los testigos deberá procurarla la parte interesada en 

las pruebas, al tenor del artículo 217 del CGP. 

 

DECLARACION DE PARTE 

 

No se accede a la pedido por no estar contemplado el interrogatorio a los 

sujetos de una misma parte dentro del proceso. 

 

PRUEBAS OFICIO 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se recepcionará interrogatorio de parte a los intervinientes en el proceso a 

través de sus representantes legales. 

   

NOTIFÍQUESE   



  

          

JULIANA SALAZAR LONDOÑO   

JUEZA  

 


	REPUBLICA DE COLOMBIA

